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0. INTRODUCCIÓN 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali con fundamento en las facultades 
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, practicó Auditoría 
Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Especial a la Secretaría de 
Vivienda Social y el Fondo Especial de Vivienda, a través de la evaluación de 
los principios de economía, eficiencia, eficacia y equidad, con que administró 
los recursos puestos a su disposición y los resultados de su gestión en la 
evaluación a los subsidios otorgados en la vigencia 2010-2011. La auditoría 
incluyó la comprobación de que la evaluación Financiera, de Legalidad y 
Gestión y Resultados, se realizó conforme a las normas legales, estatutarias y 
de procedimientos aplicables. 
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información 
suministrada por la entidad y analizada por la Contraloría. La responsabilidad 
de la Contraloría General de Santiago de Cali, consiste en producir un informe 
integral que contenga el concepto sobre el examen practicado. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría 
gubernamental colombianas (NAGC) compatibles con las normas 
internacionales de auditoría (NIAS) y con políticas y procedimientos de 
auditoría gubernamental con enfoque integral prescritos por la Contraloría 
General de la República y adoptados por la Contraloría General de Santiago 
de Cali, consecuentes con las de general aceptación; por lo tanto, requirió 
acorde con ellas, de planeación y ejecución del trabajo de manera que el 
examen proporcione una base razonable para fundamentar nuestro concepto.  
 
La auditoría incluyó el examen sobre la base de pruebas selectivas, de las 
evidencias y documentos que soportan el proceso  auditado  y el cumplimiento 
de las disposiciones legales; los estudios y análisis se encuentran 
debidamente documentados en papeles de trabajo, los cuales reposan en los 
archivos de la Dirección Técnica ante el Sector Físico. La comisión de auditoría 
tomó información para su respectivo análisis del aplicativo SIA para la vigencia 
2010 y 2011. 



Inf_Agei_esp_subsidios_svs_fev_2010_2011-2011 
Página 6 de 43 

                                                          Contraloría Visible, Cali Transparente                                                           
         Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

1. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 
 
La auditoría a que se refiere el presente informe tuvo el siguiente alcance: Se 
examinó los diferentes tipos de subsidios otorgados por la Secretaría de Vivienda 
Social y el Fondo Especial de Vivienda, como son: subsidios para compra de 
vivienda nueva y usada, subsidios de mejoramiento de vivienda, subsidios de 
arrendamiento y subsidios para legalización de predios, de la vigencia 2010 y a 
mayo de 2011. Igualmente se examinó la ejecución de la contratación  de obras de 
mejoramiento de vivienda.  
 
La Secretaría de Vivienda Social y el Fondo Especial de Vivienda durante la 
vigencia 2010, otorgaron 950 subsidios para compra de vivienda nueva por un 
valor de $6.046.659.855, compra de vivienda nueva o usada a población en 
situación de desplazamiento 121 subsidios por valor de $363.000.000, subsidios 
para titulación de predios 619 ejecutados por valor de $33.107.813. En dicha 
vigencia la Secretaría celebró 34 contratos de obra de mejoramiento de vivienda 
por valor de $1.552.226.705 y el Fondo Especial de Vivienda celebro 1 contrato de 
obra de mejoramiento por valor de $37.686.257, para ejecutar 353 subsidios de 
mejoramiento, de los cuales se ejecutaron 168 en la vigencia 2010, en las 
comunas 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 18, 20 y 21 de la ciudad de Cali.  
 
Para el período auditado de la vigencia 2011, es decir  a mayo, se otorgaron 932  
Subsidios de arrendamiento para  familias ubicadas en el asentamiento subnormal 
Brisas de un Nuevo Amanecer, por un monto de $559.200.000. La Secretaría no   
celebró ningún contrato de obra de mejoramiento de vivienda para igual periodo y 
el Fondo Especial de Vivienda celebró 4 contratos de obra de mejoramiento por 
valor de $374.565.738, para ejecutar 122 subsidios de mejoramiento en la comuna 
18. 
 
El total de los recursos asignados en subsidios y contratos de obra de 
mejoramiento de la vigencia 2010 y 2011  ascendió a un valor de $8.966.446.368 
y el número de subsidios ejecutados fue de 2.912.  
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La muestra auditada corresponde a 631 subsidios por valor de $1.324.872.847, 
equivalente al 21.6% del número total de subsidios ejecutados,  representada así:  

 
 

Cuadro No. 1 Muestra Auditada 
 
 

Contratos de mejoramiento de vivienda (ejecución de 215 subsidios de 
mejoramiento) 

 
No
. 

Contrato Valor Objeto 

1 SVS 4147.26.01.156-2010 50,699,634 Obras civiles de mejoramiento  de 12 unidades 
de vivienda, comuna 12 y 14 

2 SVS 4147.26.01.159-2010 50,344,216 Obras civiles de mejoramiento  de 12 unidades 
de vivienda, comunas 2.7.8.9 y 11  

3 SVS 4147.26.01.169-2010 50,768,845 Obras de mejoramiento de 12 unidades de 
vivienda, comuna 13 y 14 

4 SVS  4147.26.01.172-2010 48,548,826 Obras de mejoramiento de 9 unidades de 
vivienda, comuna 18 

5 SVS 4147.26.01.173-2010 49,941,089 Obras de mejoramiento de 9 unidades de 
vivienda, comuna 18 

6 SVS 4147.26.01.174-2010 50,150,099 Obras de mejoramiento de 9 unidades de 
vivienda, comuna 18 

7 SVS  4147.26.01.179-2010 47,872,220 Obras de mejoramiento de 8 unidades de 
vivienda, comuna 14 

8 SVS  4147.26.01.250-2010 46,759,865 Mejoramiento de vivienda en el sector entre 
calles 37 y 44 y  carreras 41d y 41h del barrio 
unión de vivienda popular, comuna 16  

9 SVS  4147.26.01.257-2010 39,855,793 Obras de mejoramiento de 10 unidades de 
vivienda, proyectos 76-001-01. vivienda 
saludable comunas 14 y 18 vivienda saludable 
76-001-02  

10 FEV 147.0.26.01.070-2011 101,084,575 Obras de mejoramiento de vivienda en el sector 
de brisas de las palmas comuna 18. 
Macroproyecto piloto de mejoramiento integral de 
barrios  

11 FEV 4147.0.26.01.072-
2011 

90,584,164 Obras de mejoramiento de vivienda en  el sector 
brisas de las palmas comuna 18.  Macroproyecto 
piloto de mejoramiento integral de barrios  

12 FEV 4147.0.26.01.073-
2011 

133,325,212 Obras de mejoramiento de vivienda en el sector 
las pampas del mirador comuna 18.  
Macroproyecto piloto de mejoramiento integral de 
barrios  

 TOTAL $759,934,53   
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No
. 

Contrato Valor Objeto 

8

    Fuente: SIA 

 
 

Beneficiarios de Subsidios para compra de vivienda nueva 
 

No. Programa Valor subsidios 

25 Altos de Santa Elena 179,482,500 
1 La Fortuna 2,000,000 
15 Loma Linda 77,250,000 
1 Franja del Río 3,652,215 
8 Altos de la Luisa 23,730,880 
50   $286,115,595 

           Fuente: Secretaría de Vivienda Social-Fondo Especial de Vivienda 

 
Beneficiarios de subsidios para compra de vivienda nueva o usada  

(Familias desplazadas) 
 

No. Tipo Subsidio Valor Subsidios 
36 Subsidios familias desplazadas $108.000.000 

       Fuente: Secretaría de Vivienda Social-Fondo Especial de Vivienda 

 
Cada familia recibió el valor de $3.000.000 como subsidio municipal. 
 

Beneficiarios de Subsidios de arrendamiento 
(Brisas de un Nuevo Amanecer) 

 
No. Tipo Subsidio Valor Subsidios 
280 Subsidios de arrendamiento $168.000.000 

        Fuente: Secretaría de Vivienda Social-Fondo Especial de Vivienda 
 
Cada familia recibió el valor de $600.000 como subsidio de arrendamiento. 

 
Beneficiarios de subsidios para titulación de predios 

 
No. Tipo Subsidio Valor Subsidios 
50 Subsidios Titulación predios $2.822.714 

        Fuente: Secretaría de Vivienda Social-Fondo Especial de Vivienda 
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Valor subsidio desde $33.000 hasta $125.625. 
 
 
En el trabajo de auditoría no se presentaron limitaciones que afectaran el alcance 
de la auditoría.  
 
Las observaciones se dieron a conocer oportunamente a la entidad dentro del 
desarrollo de la auditoría.  

 
 

2. RESULTADO DE LA AUDITORÍA  
 
 
2.1 EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO AL PROCESO DE OTORGAMIENTO 

DE SUBSIDIOS. 
 
La Secretaría de Vivienda Social otorga subsidios municipales de vivienda a través 
del Fondo Especial de Vivienda, ya que dentro de las funciones de éste se 
encuentra la de canalizar los recursos provenientes del Subsidio Familiar de 
Vivienda para aquellos programas adelantados por el Municipio de Santiago de 
Cali o con su participación, es por ello que dicha entidad recibe aportes del nivel 
central y/o Distrital para otorgar Subsidios Municipales para compra de vivienda 
nueva o usada, subsidios para titulación de predios, subsidios de arrendamiento y 
subsidios para mejoramiento de vivienda. 
 
El proceso que conlleva la asignación de subsidios es manejado por la Secretaría 
de Vivienda Social a través de la Subsecretaría de Programas Básicos y 
Asociativos, Subsecretaría de Mejoramiento Urbano y Regularización de Predios y 
la Subsecretaría de Renovación Urbana y Proyectos Especiales y para cada 
modalidad de subsidio la entidad cuenta con un proceso estandarizado adoptado y 
aprobado por el comité de MECI, procesos  que dependen de varios factores entre 
ellos: la naturaleza de subsidio y el programa o proyecto a desarrollar. 
 
2.1.1 Subsidios para compra de vivienda nueva 
 
La Subsecretaría de Programas Básicos y Asociativos, lleva a cabo el 
procedimiento para la asignación de los subsidios para compra de vivienda nueva 
de los proyectos y programas propios o asociativos del Fondo Especial de 
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Vivienda.  En dicho procedimiento los beneficiados obedecen a un listado de 
preseleccionados, lo cuales dependen  de los postulantes seleccionados por la 
Caja de Compensación Familiar respectiva para el otorgamiento de los subsidios 
nacionales, conforme a las convocatorias efectuadas, toda vez que el Subsidio 
Municipal de Vivienda es complementario al Subsidio Nacional de Vivienda,  y al 
cumplimiento de los requisitos según Acuerdo Municipal 049 de 1999, Decreto 
Reglamentario 0416 de 2000 y Decreto 2190 de 2009 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial (normas sobre el subsidio de vivienda). 
 
Se evidenció que existe una base de datos en donde se lleva el registro de 
manera organizada de todos los beneficiarios que han recibido el subsidio 
municipal, en donde se realiza el control, verificación, actualización y seguimiento 
de la misma, pero sería importante que se contara con un aplicativo sistematizado 
para el manejo y registro de esta información.  
 
Toda asignación de subsidios se hace por medio de resoluciones, en algunos 
casos de manera individual en otros casos por grupos de personas y programas 
de vivienda en donde los beneficiarios se notifican de manera personal. 
 
Dicha Subsecretaría  cuenta con un Subsecretario y un Profesional Universitario 
que lideran y controlan el proceso y con personal de apoyo por medio de contrato 
para las labores administrativas  y de campo que impliquen su desarrollo. 
Igualmente se realiza control y seguimiento para verificar la finalidad del subsidio 
otorgado.  
 
La Secretaría de Vivienda Social y el Fondo Especial de Vivienda verifican que los 
postulantes no hayan recibido subsidio municipal anteriormente, para tal fin se 
observó que en general existe una debida articulación con la diferentes 
subsecretarías para el cruce la información sobre el otorgamiento de subsidios,  es 
así que a la fecha, en compra de vivienda se devolvieron cincuenta y dos (52) 
solicitudes por haber sido ya beneficiarios de dicho subsidio, lo que denota un 
debido control en este proceso.  
 
Se pudo observar que la entidad cuenta con carpetas organizadas de cada uno de 
los beneficiarios con la información pertinente para la asignación del subsidio 
municipal. 
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2.1.2 Subsidios familias desplazadas y subsidios de arrendamiento 
 
La Subsecretaría de Renovación Urbana y Proyectos Especiales  lleva a cabo el 
procedimiento  para la asignación de subsidios para compra de vivienda nueva o 
usada para familias en situación de desplazamiento y los subsidios de 
arrendamiento. Los procedimientos establecidos para su asignación se encuentran 
conformes a la Ley, se lleva una base de datos de los postulantes y beneficiarios 
de los subsidios  otorgados, verificando que cumplan con los requisitos 
establecidos para ser beneficiarios, y se lleva una carpeta por cada uno de ellos 
en donde se consigna toda la información necesaria. 
 
El proceso es liderado por el Subsecretario de Renovación Urbana y Proyectos 
Especiales y cuenta con personal de apoyo por medio de contrato de prestación 
de servicios, para los diferentes procedimientos que implica la asignación de los 
subsidios. Esta subsecretaría lleva un control de la base de datos realizando cruce 
de la misma con otras Subsecretaría de la entidad y con las Cajas de 
Compensación Familiar. 
 
Los subsidios de arrendamiento otorgados, obedecieron al desalojo del 
asentamiento subnormal de Brisas de Un Nuevo Amanecer en el jarillón del río 
Cauca, los cuales corrían un alto riesgo por dicha ocupación y debido a la ola 
invernal que sufrió la ciudad. Estos subsidios se encuentran soportados en la Ley 
387 de 1997y Decreto 951 de 2001. 
 
Para el otorgamiento de estos subsidios,  se llevó a cabo un censo para poder 
establecer los beneficiarios del mismo. 
 
2.1.3  Subsidios de mejoramiento de vivienda y subsidios para titulación de 
predios 
 
El proceso de asignación de los subsidios de mejoramiento de vivienda y 
subsidios para titulación de predios se encuentra a cargo de la Subsecretaría de 
Mejoramiento Urbano y Regularización de Predios, quien igualmente cuenta con 
personal profesional en ingeniería civil, abogados, arquitectos, administradores y 
auxiliares a través de contrato para apoyo en las labores de asignación de dichos 
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subsidios. Se realizan visitas de campo a las viviendas que están solicitando el 
mejoramiento de vivienda y visitas de supervisión a las obras de ejecución de 
subsidios de mejoramiento de vivienda hasta la entrega final de la misma. 
Periódicamente se realizan reuniones entre la Subsecretaria y el equipo de técnico  
para evaluar temas del programa de mejoramiento de vivienda.  
 
El proceso de otorgamiento de subsidios de mejoramiento de vivienda se 
encuentra amparado en la Ley y para la selección de beneficiarios de la vigencia 
2010 se realizó con base en la Resolución 479 de 2007, en la cual se estableció 
los requisitos y las condiciones para acceder al programa de mejoramiento, 
resolución que fue modificada por la 961 de septiembre de 2010.  
 
Con la expedición de la nueva Resolución (961-2010) de los requisitos para 
acceder al programa de mejoramiento, el proceso para asignación de los subsidios 
se realiza a través de convocatoria pública, la cual acaba de ser publicada, 
procedimiento que anteriormente no se realizaba, puesto que los beneficiarios 
eran seleccionados por medio de sorteos de una base de datos de solicitantes que 
lleva la entidad. 
 
La Contraloría pudo evidenciar que la Secretaría de Vivienda Social y el Fondo 
Especial de Vivienda no cuentan con una base de datos única y real de los 
beneficiarios de subsidios de mejoramiento, pues la información es manejada en 
una hoja electrónica en Excel, en la cual se evidenció que no existe control, 
seguimiento y actualización de la información y que la misma no ofrece ninguna 
seguridad,  toda vez que se detectaron varias inconsistencias, las cuales son 
objeto de hallazgos y serán relacionados en la evaluación de Gestión y 
Resultados. 
 
Actualmente la entidad ha desarrollado un aplicativo sistematizado para el manejo 
de los postulantes y beneficiarios de subsidios de mejoramiento, la cual se 
encuentra en pruebas y en migración de la información existente referente a los 
beneficiarios de subsidios de mejoramiento. 
 
En términos generales, la asignación de subsidios obedece a un proceso 
estandarizado ajustado a las normas legales en materia de subsidios de vivienda, 
con procedimientos claramente definidos, los cuales se ejecutan y se cumplen en 
el proceso de otorgamiento de subsidios, de acuerdo con lo que se pudo 
evidenciar en la muestra auditada. No obstante, se detectaron inconsistencias en 
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la información referente a los subsidios de mejoramiento de vivienda, en donde se 
evidenció la deficiencia de control. 
 
 
2.2   LÍNEA DE AUDITORÍA EVALUACIÓN AL PROCESO DE OTORGAMIENTO 
DE SUBSIDIOS 
 
Se desarrolló la anterior línea para evaluar los subsidios otorgados por la  
Secretaría de Vivienda Social y el Fondo Especial de Vivienda  en los sistemas  
Financiero, Legalidad y Gestión y Resultados. 
 
 
2.2.1 Evaluación Financiera  
  

Cuadro No. 2 Ejecución Presupuestal de Gastos 
Secretaría de Vivienda Social - Año 2010 

 
Ppto.  

DETALLE Definitivo 
Ppto. 

Ejecutado 
% 

Ejecutado 
Saldo por 
ejecutar 

% por 
ejecutar 

Gastos de 
Funcionamiento 11.848.378 11.848.378 100,00% 0 0,00%

Gastos de 
Inversión 26.603.876.019 21.335.288.131 80,20% 5.268.587.888 19,80%

TOTAL 26.615.724.397 21.347.136.509 80,20% 5.268.587.888 19,80%
     Fuente: Secretaría de Vivienda Social 

 
 

El presupuesto de gastos de la Secretaría de Vivienda Social para la vigencia 
2010 fue aprobado en $26.615.724.397, de los cuales  se aprobó para asignación 
de subsidios la suma de $6.086.343.827.  
 
Para ser ejecutados por la Secretaría de Vivienda Social $1.411.630.864 y  
$4.674.712.963 para ejecutar por el Fondo Especial de Vivienda. 
 
En la vigencia 2010, la Secretaría de Vivienda Social ejecutó la suma de 
$1.243.879.715, es decir el 88,11% quedando por ejecutar $167.751.149 
equivalente al 11, 89%, correspondiente a subsidios de mejoramiento de vivienda, 
los cuales pasaron para la vigencia 2011. 
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Los $4.674.712.963 fueron trasladados de la Secretaría de Vivienda Social al 
Fondo Especial de Vivienda para ser ejecutados. Con el Decreto 0501 de 2010 se 
adicionó al presupuesto de ingresos del Fondo Especial de Vivienda 
$3.718.758.464 (aportes del nivel Municipal Central y/o Distrital) y con el Decreto 
853 de 2010 se adicionó $955.954.499 (Recursos del Balance), para un total en el 
presupuesto de ingresos de $4.674.712.963. 
 
Con el Decreto 0454 de 2010, se adiciona como compromisos vigencias anteriores 
(2009) $7.554.172, correspondiente a reservas excepcionales (subsidio de 
vivienda) y con el Decreto 0501 de 2010, se adiciona como Recursos del Balance 
- Superávit Fiscal $787.000.000 para subsidios de vivienda familias desplazadas, 
$3.453.753.369 subsidios de vivienda y $190.076.271 subsidios para 
mejoramiento de vivienda.  
 
Es decir que fueron adicionados al presupuesto del Fondo Especial de Vivienda la 
suma total de $9.113.096.775 para asignación de subsidios municipales de 
vivienda. 
 

Cuadro No. 3 Ejecución Presupuestal de Ingresos 
Fondo Especial de Vivienda – año 2010 

DETALLE Ppto. Definitivo Ppto. Ejecutado
% 

Ejecutado 
Saldo por 
ejecutar 

% por 
ejecutar 

Programas de 
Vivienda Propios  3,273,997,000 1,811,407,780 55% 1,462,589,220 45%

Programas de 
Vivienda Asociativos 
Vigentes 1,424,517,000 1,350,770,103 95% 73,746,897 5%

Programas de 
Vivienda Nuevos 
Asociativos 24,845,000 0 0% 24,845,000 100%
Subsidios 
Municipales  * 3,718,758,464 3,718,758,464 100% 0 0%

Otros Ingresos 
Operacionales 11,000,000 9,544,434 87% 1,455,566 13%

Ingresos de Terceros 1,476,449,763 1,476,449,763 100% 0 0%

Recursos de Capital * 6,125,264,703 5,920,721,676 97% 204,543,027 3%

TOTAL  16,054,831,930 14,287,652,220 89% 1,767,179,710 11%
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    Fuente: Fondo Especial de Vivienda 

 
En el presupuesto de ingresos del Fondo Especial de Vivienda, se puede observar 
el valor de $3.718.758.464 adicionados para subsidios municipales y los 
$5.394.338.311 restantes se encuentran dentro de recursos de capital, para un 
total de $9.113.096.775 para asignación de subsidios municipales, en los 
diferentes tipos que otorga el Fondo Especial de Vivienda, los cuales se 
ejecutaron así: 
 

Cuadro No. 4 Ejecución presupuestal de Gastos 
Fondo Especial de Vivienda – año 2010 

 
Ppto  

DETALLE Definitivo 
Ppto 

Ejecutado 
% 

Ejecutado Saldo por ejecutar 
% por 

ejecutar 

GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 2.457.979.354 1.782.721.261 73% 675.258.093 27%

Servicios Personales 1.241.587.000 1.227.749.123 99% 13.837.877 1%

Gastos Generales 1.124.805.354 510.309.528 45% 614.495.826 55%
Transferencias 
Correintes 91.587.000 44.662.610 49% 46.924.390 51%
GASTOS DE 
INVERSIÓN 12.120.402.813 5.938.910.990 49% 6.181.491.823 51%

Infraestructura 2.436.379.646 550.364.584 23% 1.886.015.062 77%

Dotación y/o adquisición 
maquinaria y equipo 150.000.000 0 0% 150.000.000 100%

Recurso Humano 320.000.000 315.566.000 99% 4.434.000 1%

Preinversión diseño de 
acueducto 20.000.000 10.000.000 50% 10.000.000 50%

Atención, control y org. 
Inst. para apoyo a la 
gestión del Estado 30.000.000 0 0% 30.000.000 100%

Titulación de predios 25.000.000 20.397.046 82% 4.602.954 18%

Inversión 8.026.392 4.526.392 56% 3.500.000 44%
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Inversión Subsidios de 
Vivienda            * 9.113.096.775 5.020.156.968 55% 4.092.939.807 45%

Participación en capital 
empresas públicas no 
financieras 17.900.000 17.900.000 100% 0 0%

PAGOS A TERCEROS 1.476.449.763 1.476.449.763 100% 0 0%

TOTAL 16.054.831.930 9.198.082.014 57% 6.856.749.916 43%
Fuente: Fondo Especial de Vivienda 

 
Del los $9.113.096.775, para asignación en subsidios municipales de vivienda, se 
ejecutó el 55%, es decir $5.020.156.968.  
 
El 45% no ejecutado por valor de $4.092.939.807 corresponde a subsidios de 
mejoramiento de vivienda por valor de $425.076.271,  recursos que fueron 
adicionados al presupuesto del Fondo en agosto de 2010, lo que conllevó a que 
no alcanzara a surtirse en la misma vigencia el proceso de adjudicación de 
contratos de obra  para la ejecución subsidios de mejoramiento de viviendas, 
puesto que la Selección abreviada para adjudicar dichos contratos fue colgada en 
noviembre de 2010 y solo en la vigencia 2011 fueron adjudicados, y los 
$3.667.863.536 restante corresponde a subsidios para compra de vivienda nueva 
o usada, no ejecutados en la vigencia 2010, toda vez que el Fondo Nacional de 
Vivienda no asignó los subsidios nacionales en dicha vigencia para los diferentes 
programas del Fondo Especial de Vivienda y como el subsidio municipal es 
complementario al nacional, el Fondo Especial de Vivienda no pudo asignar dicho 
subsidio.  
 
 
Para la vigencia 2011: 
 
 

Cuadro No. 5 Ejecución presupuestal de Gastos 
Secretaría de Vivienda Social – Mayo de 2011 

 
Ppto  

DETALLE Definitivo 
Ppto 

Ejecutado 
% 

Ejecutado 
Saldo por 
ejecutar 

% por 
ejecutar 

Gastos de 
Funcionamiento 12.780.240 6.427.200 50% 6.353.040 50%
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Gastos de 
Inversión 12.062.214.778 10.006.983.845 83% 2.055.230.933 17%

TOTAL 12.074.995.018 10.013.411.045 83% 2.061.583.973 17%
     Fuente: Secretaría de Vivienda Social 

 
El presupuesto de gastos de la Secretaría de Vivienda Social para la vigencia 
2011 fue aprobado en $12.074.995.018, de los cuales para asignación de 
subsidios la suma de $2.176.137.532.  De este valor $176.137.532 para ser 
ejecutados por la Secretaría de Vivienda Social y $2.000.000.000 para ejecutar 
por el Fondo Especial de Vivienda.  
 
A mayo de 2011, la Secretaría de Vivienda Social ejecutó $8.161.916 en subsidios 
de mejoramiento de vivienda, equivalente al 4,6%, quedando por ejecutar 
$167.975.616, igualmente para subsidios de mejoramiento, los cuales se 
encuentra en proceso, toda vez que apenas fue publicada la convocatoria para la 
asignación de dichos subsidios, tal como lo indica el nuevo procedimiento 
adoptado según la Resolución 961 de 2010.  
 
Los $2.000.000.000, serán ejecutados por el Fondo Especial de Vivienda en  la 
vigencia 2011, así: $300.000.000 para subsidios para compra de vivienda nueva o 
usada población desplazada y $1.700.000.000 para subsidios para compra de 
vivienda nueva programas del Fondo Especial de vivienda propios o asociativos. 
 
Con el Decreto 0305 de mayo 18 de 2011, se adiciona al Fondo Especial de 
Vivienda como Recursos de Capital (Superávit fiscal vigencia 2010) la suma de 
$4.124.936.075 para subsidios de vivienda,  para un total en el presupuesto de 
ingresos de $6.124.936.075. 
 

Cuadro No. 6 Ejecución Presupuestal de Ingresos 
Fondo Especial de Vivienda – Mayo 2011 

DETALLE 
Ppto 

Definitivo 
Ppto 

Ejecutado 
% 

Ejecutado 
Saldo por 
ejecutar 

% por 
ejecutar 

Aportes (Subsidios) * 2.000.000.000 2.000.000.000 100% 0 0%

Programas de Vivienda 
Propios Vigentes 1.695.867.000 721.431.125 43% 974.435.875 57%

Programas de Vivienda 
propios Nuevos 2.294.050.000 0 0% 2.294.050.000 100%
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Programas de vivienda 
Asociativos vigentes 2.456.091.000 274.481.796 11% 2.181.609.204 89%

Otros Ingresos 
Operacionales 10.000.000 5.205.000 52% 4.795.000 48%

Recursos de Capital * 6.193.271.925 6.163.411.888 100% 29.860.037 0%

TOTAL  14.649.279.925 9.164.529.809 63% 5.484.750.116 37%
Fuente: Fondo Especial de Vivienda  

En el presupuesto de ingresos del Fondo Especial de Vivienda se puede observar 
el valor de $2.000.000.000 adicionados para subsidios municipales y los 
$4.124.936.075 restantes se encuentran dentro de recursos de capital, para un 
total de $6.124.936.075 para ejecutar en esta vigencia por el Fondo Especial de 
Vivienda en asignación de subsidios municipales. 
 
A mayo de 2011, el Fondo Especial de Vivienda  ha ejecutado lo siguiente:  
 

Cuadro No. 7 Ejecución presupuestal de Gastos 
Fondo Especial de Vivienda – Mayo de 2011 

 
Ppto  

DETALLE Definitivo 
Ppto 

Ejecutado 
% 

Ejecutado 
Saldo por 
ejecutar 

% por 
ejecutar

GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 1.993.041.450 756.244.687 38% 1.236.796.763 62%

Servicios Personales 1.070.000.000 563.007.280 53% 506.992.720 47%

Gastos Generales 832.041.450 179.448.690 22% 652.592.760 78%
Transferencias 
Correintes 91.000.000 13.788.717 15% 77.211.283 85%
GASTOS DE 
INVERSIÓN 12.656.238.475 1.093.874.382 9% 11.562.364.093 91%

Infraestructura 5.809.686.550 514.012.547 9% 5.295.674.003 91%

Dotación y/o adquisición 
maquinaria y equipo 288.835.850 0 0% 288.835.850 100%

Investigación y estudio 5.000.000 1.622.969 32% 3.377.031 68%
Administración del 
Estado 427.780.000 184.830.000 43% 242.950.000 57%

Subsidios de Vivienda * 6.124.936.075 393.408.866 6% 5.731.527.209 94%

TOTAL 14.649.279.925 1.850.119.069 13% 12.799.160.856 87%
Fuente: Fondo Especial de Vivienda 

 



Inf_Agei_esp_subsidios_svs_fev_2010_2011-2011 
Página 19 de 43 

                                                   Contraloría Visible, Cali Transparente                                                         
          Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

Del cuadro anterior, se puede observar que lo presupuestado para ejecutar en 
subsidios es de $6.124.936.075, de los cuales a mayo de 2011 solo se ha 
ejecutado el 6% es decir $393.408.866 que corresponde a ejecución de obras de 
mejoramientos de vivienda (subsidios que fueron asignados en la vigencia 2010) 
correspondiente a la selección abreviada del 2010 y a reservas excepcionales de 
la vigencia 2010 de subsidios para compra de vivienda nueva por valor de 
$18.843.128.  
 
El valor restante por ejecutar $5.731.527.209 equivalente al 94% de lo 
presupuestado, obedece a que los recursos fueron adicionados al presupuesto del 
Fondo Especial de Vivienda en mayo de 2011 para asignación de subsidios para 
compra de vivienda nueva o usada y a la fecha la entidad se encuentra recibiendo 
la documentación respectiva para aprobación y posterior asignación, igualmente, 
de ese valor se encuentra pendiente por ejecutar $268.854.200 para subsidios de 
mejoramiento de vivienda, de los cuales la entidad acaba de realizar la 
convocatoria para su asignación.  
 
Se observa, que la ejecución presupuestal en asignación de subsidios de vivienda 
por parte de la entidad,  fue  baja, pero la misma se encuentra soportada en el 
desembolso de los recursos por parte del Gobierno Nacional para la asignación de 
subsidios nacionales, los cuales no fueron entregados en forma oportuna, este 
hecho totalmente  ajeno a la Secretaria de Vivienda Social,  conllevó a que no se 
ejecutará en su totalidad los recursos asignados para subsidios municipales, toda 
vez que éstos son complementarios al subsidio nacional de vivienda. Igualmente a 
que para la asignación de subsidios de mejoramiento de vivienda, de acuerdo con 
la Resolución 961 de 2010 (armonizada con el Decreto 2190 de 2009 relacionada 
con el subsidios de vivienda), se estableció una apertura y cierre para adelantar el 
proceso de postulación al programa de mejoramiento de vivienda y la convocatoria 
acaba de ser publicada. 
 
En cuanto a los contratos de obra de mejoramiento de vivienda, se pudo 
evidenciar  que éstos cuentan con sus respectivos documentos presupuestales 
como certificado de disponibilidad presupuestal y certificado de registro 
presupuestal, al igual que se evidenció los pagos o giros son conforme a lo 
pactado contractualmente, igualmente que los subsidios municipales asignados 
cuentan con sus respectivos documentos presupuestales y las Resoluciones 
correspondientes de asignación. 
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2.2.2   Evaluación de Legalidad  
 
El objetivo general en  la AGEI, al realizar el sistema de control de legalidad en la 
presente auditoría, consistió en verificar que el otorgamiento de los subsidios 
efectuados por la Secretaria de Vivienda Social y el Fondo Especial de Vivienda, 
durante la vigencia de 2010 y a mayo de 2011, estuvieran enmarcados en  el 
cumplimiento de los fines esenciales del Estado  y los fines de la función pública 
consagrados en los artículos 2º y 209 de la Constitución Política. 
Así mismo se verificó que la contratación de obras de mejoramiento de vivienda, 
durante la vigencia de 2010 y a mayo de 2011, estuvieran enmarcadas en  el 
cumplimiento de los fines esenciales del Estado  y los fines y principios de la 
contratación estatal  consagrados  de la Ley 80 de 1993,y el cumplimiento de  la 
Ley 1150 de julio de 2007, Decreto 2474 de 2008 y demás normas concordantes 
que sean aplicables, como también que la actuación administrativa se efectúe  
acorde  a los lineamientos de la Ley 190 de 1995.   
 
Se evaluaron los procedimientos establecidos por la entidad para la asignación de 
subsidios, los cuales están enmarcados en la Constitución Política – Fines 
esenciales del Estado; principios de la función pública; el Plan de Desarrollo del 
Municipio; el Plan Estratégico Institucional; los Proyectos de Inversión y en 
general, por la Ley 3 de 1991, la Ley 60 de 1993, Acuerdo 049 de 1999, Decreto 
Municipal 0416 del 18 de abril de 2000 y el Decreto 2190 de 2009. 
 
 
2.2.3 Cumplimiento de normas en la asignación de subsidios 
 
En primer lugar es importante establecer que los subsidios municipales de 
vivienda creados por el Acuerdo Municipal No 049 de 1999 “por el cual SE CREA 
EL SUBSIDIO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN EL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, son de carácter complementario, hecho que 
implica que el mismo se otorgue  con el subsidio nacional, el cual determina en 
ultimas dicho subsidio. 
 
Para el otorgamiento del subsidio nacional, el proceso de postulación  se realiza a 
través de las Cajas de Compensación Familiar, en este caso COMFANDI Y 
COMFENALCO, las cuales son autónomas. 
 
Durante la vigencia de 2010 y el primer trimestre de 2011 la comisión pudo 
verificar que se otorgaron los siguientes subsidios municipales: 
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1. Subsidios para compra de vivienda nueva, durante la vigencia de 2010 se 

otorgaron 950 subsidios, a mayo de 2011 no se han otorgado subsidios.  
 

2. Subsidios para legalización, 619 subsidios para el 2010, en el 2011 no se 
otorgaron subsidios.  

 
3. Subsidios de arrendamiento,  932 subsidios para la vigencia de 2011. 
4. subsidios para desplazados, 121  subsidios para el 2010. 

 
5. Subsidios para mejoramiento de vivienda en total se celebraron 39 

contratos, discriminados así: Para la vigencia de 2010 la Secretaría de 
Vivienda Social celebró 34 contratos y el FEV un contrato,  para el año 
2011 no se reportó ningún contrato por parte de la Secretaria de Vivienda 
Social, por parte de F.E.V. cuatro contratos.  

 
La comisión pudo evidenciar que para el otorgamiento de dichos subsidios por 
parte de la Secretaría de Vivienda Social y el Fondo Especial de Vivienda, estos 
se han llevado conforme a la exigencias legales y en especial a lo establecido en 
el Decreto Municipal No 0416 de 2000  “Por medio de cual se reglamenta el 
acuerdo No 049 de diciembre 20 de 1999 que creó el Subsidio Municipal de 
Vivienda de Interés Social en el Municipio de Santiago de Cali”, Decreto en el cual 
se establecen los requisitos para su asignación. Igualmente se evidenció el 
cumplimiento de la Resoluciones 479 de 2007 para la asignación de los subsidios 
de mejoramiento de vivienda vigente hasta septiembre de 2010, ya que fue 
reemplazada por la 961 de 2010, Resoluciones en las cuales la entidad estableció 
los requisitos para acceder al programa de mejoramiento. Esta última Resolución 
enmarcada en el Decreto 2190 de 2009 relacionado con el Subsidio Familiar de 
Vivienda de Interés Social en dinero para áreas urbanas. 
 
 
2.2.4 Procedimiento para asignación de subsídios  
  
Se evidenció que la Secretaria de Vivienda Social y el Fondo Especial de 
Vivienda, cuentan con procesos estandarizados, adoptados y aprobados por el 
comité MECI. Estos procesos dependen del tipo de subsidio y/o naturaleza del 
mismo. 
 
2.2.4.1 Procedimiento asignación de subsidios para compra de vivienda nueva 
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La Contraloría General de Santiago de Cali, pudo evidenciar que se siguen unos 
procedimientos ya definidos de acuerdo a norma, para la asignación de los 
diferentes tipos de subsidios que otorga la entidad y que obedecen a requisitos 
que la Ley indica que deben cumplirse para ser beneficiarios del mismo. 
 
Para la compra de vivienda nueva o usada, los beneficiados obedecen a un listado 
de preseleccionados, los cuales ya han sido favorecidos con el subsidio nacional 
de vivienda conforme a las convocatorias y a los requisitos del Decreto 2190 de 
2009.  
 
De la muestra auditada, beneficiarios de los proyectos altos de Santa Elena, la 
Luisa, Loma linda, la Fortuna y  Franja del Rio, proyectos de vivienda de menos de 
setenta salarios mínimos, requisito que se exige para el otorgamiento de dicho 
subsidio, se pudo evidenciar que todos los beneficiarios cumplen con los requisitos 
establecidos y en la carpeta de cada uno reposa los documentos respectivos para 
la asignación del subsidio. 
 
Es importante recodar que por reglamentación legal, el proceso de postulación del 
subsidio nacional depende del Ministerio de Medio Ambiente, el cual en este caso 
se adelanta por las Cajas de Compensación, las cuales realizan las postulaciones 
ante el Gobierno Nacional y una vez se otorga el subsidio, comunican a la 
Secretaría de Vivienda para el otorgamiento de subsidio municipal, previo 
cumplimiento de los requisitos. 
 
La Secretaría de Vivienda Social desarrolla programas de vivienda propios y 
asociativos, en este último en asocio con un tercero desarrolla proyectos 
urbanísticos, donde su aporte es el lote de terreno y los subsidios municipales 
dejando en manos del asociado la ejecución y comercialización del proyecto 
habitacional. 
 
2.2.4.2 Procedimiento asignación de subsidios para legalización de predios 
 
Se pudo evidenciar que estos subsidios se derivan del Acuerdo No 182 de 2006, 
por medio del cual se otorgó rebajas de intereses moratorios y de financiación a 
los adjudicatarios de los programas de la Secretaría de Vivienda Social, en el cual 
se estableció en Artículo sexto el pago de boleta fiscal y de registro a cargo del 
municipio para aquellas personas que se acogieran a dicho Acuerdo, así mismo 
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mediante el Acuerdo No 0257 de 2008, el cual  busca dar cumplimiento al 
proyecto nacional COLOMBIA TITULA, el cual ordenaba transferir a título gratuito 
todos los predios de propiedad del Municipio ocupados antes del 30 de noviembre 
de 2001. Así el otorgamiento de dichos subsidios se efectuó bajo dos 
modalidades, la primera se pagó los gastos de boleta fiscal y registro de escrituras 
o las resoluciones de adjudicación,  y los otros se realizaba en primer lugar la 
resolución de cesión a favor de los postulantes y luego su inscripción en registro; 
proyecto que  a pesar de tener dicha incidencia no dio los frutos esperados, toda 
vez que solo 619 predios se acogieron a dicho proceso de titulación de 8.000 
predios pendientes de legalización. 
 
2.2.4.3 Procedimiento asignación subsidios de arrendamiento 
 
Se pudo evidenciar, que la Administración Municipal otorgó 932 subsidios de 
arrendamiento con el fin de garantizar el desalojo pacifico del sector de BRISAS 
DE UN NUEVO AMANECER, por un valor individual de SEISCIENTOS MIL 
PESOS $600.000,  dicho valor se reconoció con el fin de garantizar que las 
personas que ocupaban el jarillón del Río Cauca no lo afectaran, dado el riesgo 
que esto ocasiona y el incremento de la ola invernal que causó desbordamiento 
del Río en el sector de Juanchito, por lo cual dicha población se encontraba en un 
alto riesgo. Dicho subsidio o reconocimiento como arrendamiento está justificado 
en la Ley 387 de 1997 y en el Artículo 11 del Decreto 951 de 2001, bajo los 
criterios de interés general y  la calidad de desplazados de los beneficiarios del 
programa.  
 
2.2.4.4 Procedimiento asignación subsidios para desplazados  
 
Se verificaron 36 subsidios para desplazados con el fin de la adquisición de 
vivienda nueva o usada, dicho subsidio es complementario de subsidio nacional y 
en algunos casos se observo el concurso de una ONG quien también aportó 
recursos para este fin, lo que permitió brindar vivienda para este sector de la 
población colombiana víctima del conflicto armado de nuestro país, al igual que 
subsidio de arrendamiento este proceso esta reglado por la Ley 387 de 1997 y el 
Decreto 951 de 2001, donde la Secretaria con el Gobierno Nacional aportan 
recursos para la compra de vivienda nueva o usada.    
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2.2.4.5 Procedimiento asignación subsidios de mejoramiento de vivienda 
 
Se observó que se ejecutaron bajo la modalidad de mejoramiento de vivienda 
durante el 2010 168 subsidios y para el 2011 a mayo  122 subsidios de 
mejoramiento, los cuales se ejecutaron bajo 39 contratos de obra, donde se 
ejecutaban por contrato de 10 a 12 mejoramientos.  
Al respecto se hace necesario establecer que dichos mejoramientos obedecen a 
proyectos macros incluso del orden nacional, como VIVIENDA SALUDABLE y el 
MACROPROYECTO PILOTO DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS EN 
SANTIAGO DE CALI,  donde previamente se realizaron análisis sobre el estado 
de los predios a afectar dada la deficiencia estructural en cimientos, muros o 
cubiertas, carencia o vetustez de redes eléctricas o de acueducto, carencia de 
baño, cocina, pisos en tierra, construcciones en materiales provisionales y 
hacinamiento y el entorno del barrio. 
 
La Secretaría de Vivienda Social del municipio para el otorgamiento de subsidios 
estableció unos requisitos mínimos para acceder a dicho subsidio, en primer lugar 
profirió la Resolución No 479 de 25 de septiembre de 2007 la cual fue modificada 
por la Resolución No 4147.10.961.10 de septiembre 14 de 2010, evidenciándose 
el cumplimiento de éstas para el otorgamiento de subsidios.     
     
La comisión evidenció que los beneficiados del proyecto nacional Vivienda 
Saludable fueron postulados por el Gobierno Nacional, conforme a las normas de 
asignación de subsidios,  donde se observó que los mejoramientos ejecutados 
cumplen con su objeto; previo la exigencia de solicitud del postulante, cédula, 
escritura de propiedad y estado actual de la vivienda. 
 
En la modalidad del proyecto de vivienda saludable se verificó que se beneficiaron 
treinta (30) unidades habitacionales nucleadas o dispersas al interior de una 
misma urbanización o barrio, específicamente la comuna 14 y 18, tal como lo 
exige el Decreto 2190 de 2009. 
 
Conforme a lo anterior, se conceptúa que  frente a los procedimientos adoptados 
por la Secretaría de Vivienda Social y el Fondo Especial de Vivienda para la 
asignación de subsidios, estos cumplen con los principios de la gestión pública, de 
garantizar una vivienda digna en condiciones mínimas, que para cada modalidad 
de asignación de subsidios existe un procedimiento establecido,  que garantizan 
en forma general el cabal cumplimiento de las normas que regulan la materia.  
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2.2.5 Contratación producto de subsídios de mejoramiento 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, evidenció que la contratación de los 
subsidios de mejoramiento de vivienda, ejecutada en el 2010 y lo corrido en el 
2011, se realizó en el marco de la Constitución Política – Fines esenciales del 
Estado, principios de la función pública, principios de la contratación estatal, el 
Plan Estratégico Institucional, los Proyectos de Inversión y el Plan de Desarrollo 
del Municipio. 
 
Conforme a lo anterior se pudo establecer que de los doce (12) contratos de la 
muestra se encuentra debidamente liquidados cuatro (4)  contratos, cinco (5) se 
encuentra suspendidos por la demora en la entrega de los recursos por parte del 
Gobierno  Nacional y tres (3) en proceso de acta de liquidación final, así a la fecha 
se evidenció que la contratación realizada de las obras de  mejoramiento de 
vivienda cumplen con las obligaciones derivadas del contrato y conforme a los 
preceptos normativos que rigen la Contratación de la Administración Pública a 
saber: La Constitución Política de Colombia; la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 
y Decretos Reglamentarios, Ley 190 de 1995,  Ley 598 de 2000 y demás normas 
concordantes. 
 
Desde el punto de vista de legalidad, es importante manifestar que conforme a la 
etapa contractual en que se encuentra cada contrato, se puede manifestar que la 
Secretaría de Vivienda Social y el Fondo Especial de Vivienda, cumple con los 
fines y principios de la contratación estatal, desde el punto de vista de los 
principios de economía, eficiencia, eficacia y equidad, en los procesos de 
selección abreviada y contratación directa y subasta inversa utilizados. 
 
Frente al cumplimiento de términos contractuales, en general  se cumple con los 
mismos, pero se pudo evidenciar que en los contratos de mejoramientos de 
vivienda de “Vivienda Saludable” se presentaron problemas de orden 
presupuestal, habida cuenta de traslado de los recursos de Gobierno Nacional, 
que no fueron entregados en forma oportuna, estos hechos totalmente  ajenos a la 
Secretaría de Vivienda Social, lo que justifica las suspensiones evidenciadas en 
dichos contratos. 
 
Las obras de mejoramiento de vivienda ejecutadas, han sido de acuerdo a 
términos, condiciones y plazos pactados y recibidas a satisfacción, cumpliendo 
con el objeto contractual; en su documentación se evidenciaron entre otros 
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aspectos las pólizas amparando los riesgos exigidos, las actas de inicio, entrega 
de obra, liquidación, informes de interventoría y  supervisión de obra. 
 

En la revisión de los contratos de obra de mejoramiento, se pudo evidenciar que 
hay deficiencia en la etapa precontractual, toda vez que se evidenció el siguiente 
hallazgo: 

2.2.5.1 Hallazgo administrativo No. 1 

 
Gestión Documental 
 
Los contratos No. 147.0.26.01.156-2010 suscrito el 6 de Julio de 2010, por valor 
de $50.699.634, cuyo objeto es realizar la construcción de obras civiles de 
mejoramiento de doce unidades de viviendas ubicadas en la ciudad de Santiago 
de Cali de la comuna 12 y 14 de acuerdo con la invitación No. 106 y No. 
4147.0.26.01.160-2010 suscrito el 06 de julio de 2010 por valor de $50.108.394 
cuyo objeto es realizar la construcción de obras civiles de mejoramiento de doce 
unidades de viviendas ubicadas en la ciudad de Santiago de Cali de la comuna 13 
de acuerdo con la invitación No. 105, adjudicados mediante Subasta Inversa Nos. 
SVS 106 y  SVS 105 de junio de 2010 respectivamente, fueron adjudicados al 
mismo contratista y se observó que la propuesta presentada de la invitación 106 
corresponde a la invitación 105 y viceversa; lo que originó que los contratos se 
suscribieran y ejecutaran de acuerdo a las propuestas presentadas por el 
contratista, pero en los contratos se planteaba que se realizaba lo establecido en 
la invitación.  
 
La entidad debería de realizar control al proceso contractual en sus diferentes 
etapas, establecidas por ésta. 
 
Lo anterior evidencia deficiente control en los procesos contractuales, al no 
realizar una verificación adecuada de los documentos al momento de legalizar los 
contratos por parte de la entidad. 
 
Lo que conllevó a que en el cuerpo del contrato se incluyeran  en forma trocada 
las invitaciones SVS 105 y SVS 106.  
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En la revisión del cumplimiento de requisitos para la asignación de subsidios 
municipales de vivienda, se detectaron deficiencias, encontrándose los siguientes 
hallazgos: 

 

 

 

 

2.2.5.2 Hallazgo Administrativo No. 2 
 
Formalidad para asignación de subsidio 
 
Revisados 36 subsidios asignados a familias en situación de vulnerabilidad por el 
desplazamiento, se observó que el Fondo Especial de Vivienda mediante 
Resolución No. 4147.0.21.349-10 otorgó subsidio complementario Municipal en 
dinero por valor de $3.000.000 a una familia desplazada para apoyar la compra de 
una vivienda nueva o usada, evidenciándose que no existe escritura donde conste 
la inclusión del  subsidio otorgado,  
 
Lo que evidencia deficiencia de control al no verificar en la Escritura la inclusión 
del subsidio correspondiente. 
 
Lo anterior, debido a  que en el momento de asignarle el subsidio municipal, en su 
calidad de desplazada, la beneficiaria ya contaba con escritura con hipoteca previa 
a dicho otorgamiento, subsidio que fue abonado al crédito hipotecario. 
 
Lo que conllevó a que se ordenara su pago sin que el subsidio correspondiente se 
encontrara incluido en la Escritura. 
 

2.2.5.3 Hallazgo Administrativo No. 3 con incidencia disciplinaria 

 
Asignación subsidios de mejoramiento de vivienda  
 
Se evidenció que a los beneficiarios con cédula Nos. 31.209.625, 7.497.515 y 
26.409.324 se les asignó subsidio de mejoramiento de vivienda mediante 
Resoluciones No. 599 A-2009 y 503-2007 respectivamente, a la vez que mediante 
Resolución No. 302A de octubre 19 de 2009, por medio de la cual se asignan 
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subsidios municipales en la modalidad de mejoramiento por dependencia a 243 
familias de la ciudad de Santiago de Cali, se les asignó nuevamente subsidio de 
mejoramiento de vivienda, con lo cual a dichos beneficiarios se les otorgó doble 
subsidio de mejoramiento de vivienda.  
 
Lo cual va en contravía del artículo 2 del Acuerdo 049 de 1999 y artículo primero 
del Decreto 0416 de 2000, por cuanto en éstos se estableció que el subsidio 
municipal sería otorgado por una sola vez y que el solicitante no haya sido 
beneficiario anteriormente de él. 
Lo anterior, debido a que la entidad no realizó la debida verificación y control de 
dicho otorgamiento, y que ésta no posee una base de datos única y confiable de 
los beneficiarios de subsidios de mejoramiento.  
 
Lo que conllevó al incumplimiento de los requisitos establecidos para la asignación 
del subsidio municipal, según Acuerdo 049 de 1999 y Decreto 0416 de 2000. 
 
 
2.2.3   Evaluación Gestión y Resultados 
 
2.2.3.1  Evaluación Plan de Desarrollo y Plan de Acción vigencia 2010  
 
La Secretaría de Vivienda Social y el Fondo Especial de Vivienda presentan en el 
Plan de Desarrollo 2008-2011, los siguientes macroproyectos: 
 
Subsidios para compra de vivienda usada (desplazados) 
 
Macroproyecto Sembrando Esperanza 
La meta para el periodo 2008-2011 fue de 2.000 subsidios nacionales para 
adquisición de vivienda usada para población en situación de desplazamiento. 
 
La Secretaría para su Plan de Acción de la vigencia 2010 solicitó la modificación 
de la meta estimada en el Plan de Desarrollo, reduciéndola de 500 a 198 
subsidios,  la cual no se cumplió plenamente ya que se asignaron 121 subsidios, 
es decir el 61% de la meta ajustada, dado que se presentan dificultades con las 
personas interesadas, pues no todos los que se postulan cumplen los requisitos, o 
si son beneficiarios del subsidio, no todos encuentran viviendas cuyo valor se 
ajuste a su presupuesto.   
 
Subsidios para compra de vivienda nueva de interés prioritario 
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Macroproyecto Cali renueva. 
La meta para el periodo 2008-2011: se han construido 11.500 Viviendas Interés 
Prioritario (VIP) 
 
La Secretaría y el Fondo Especial de Vivienda F.E.V. solo pueden entregar 
subsidio familiar de vivienda para compra de vivienda nueva en proyectos 
asociativos o propios, cuyo valor no exceda los 70 salarios mínimos mensuales 
legales, es decir,  vivienda de interés prioritario (VIP). 
 
El indicador del Plan de Desarrollo se refiere a viviendas de interés prioritario 
construidas, pero no contempla una meta sobre subsidios de vivienda VIP. La 
ficha EBI 36396 registra los diferentes subsidios entregados por el F.E.V. entre los 
que se cuentan los asignados para  compra de vivienda.  
 
Para la vigencia 2010 la meta del Plan de Desarrollo para el Macroproyecto Cali 
renueva fue de 1.029 VIP construidas. Se evidenció que el Fondo Especial de 
Vivienda otorgó 950 subsidios de vivienda, se observa que la cantidad de 
subsidios es  menor que las construcciones, dado que no todos los adjudicatarios 
son beneficiarios de subsidios.  
 
Subsidios para titulación  
 
Macroproyecto Formalización y mejoramiento urbano integral. 
La meta para el periodo 2008-2011 es de 8.000 predios titulados, es decir 2.000 
para cada año. 
 
La Secretaría solicitó la disminución en 70% de la meta para la vigencia 2010 
dada la imposibilidad de cumplirla, pues los recursos no se asignaron a tiempo. 
Por tanto, la meta del plan de Acción fue de 600 unidades, al término de la 
vigencia el cumplimiento fue de 619 habilitaciones de títulos. En la vigencia 2011 
no se han asignado subsidios para titulación.  
 
Subsidios para mejoramiento de vivienda  
 
Macroproyecto Formalización y mejoramiento urbano integral. 
La meta para el periodo 2008-2011, se han ejecutado programas de mejoramiento 
integral a 6.000 viviendas con déficit cualitativo. Para cada año 1.500. 
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La meta de 1.500 viviendas mejoradas consignada en el Plan de Desarrollo, se 
modificó a 450 unidades en el Plan de Acción de la entidad de la vigencia 2010, 
sobre la que presentó baja ejecución (37%), de subsidios para mejoramiento de 
vivienda.  
 
 Aunque se contrataron 353 unidades que significaría 78% frente a la meta de 450, 
se ejecutaron 168 mejoramientos y el resto pasaron para construirse en el año 
2011. Estos casos corresponden a los proyectos de “Vivienda Saludable” que 
dependen del aporte de recursos del Gobierno Nacional, los cuales no fueron 
girados oportunamente, ocasionando la suspensión de los contratos. El subsidio 
municipal es complementario del subsidio nacional y no se puede disponer del 
primero, sin tener el segundo. La Secretaría  realizó  solicitudes al Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial para el desembolso de los recursos.  
 
En la vigencia 2011 no se han adjudicado subsidios, dado que la Resolución 
4147.10.961.10 de septiembre de 2010 establece que la Secretaría fijará un 
periodo de postulaciones o convocatorias, las cuales fueron publicadas en el 
presente mes.  
 
En conclusión, el cumplimiento de metas del Plan de Acción de la entidad  
respecto al tema de subsidios, presenta una ejecución de 103% en subsidios para 
titulación evidenciando que la gestión fue eficaz; en subsidios para compra de 
vivienda usada la ejecución fue de 61% que es una adecuada gestión de la 
entidad dado los inconvenientes de los beneficiarios para encontrar vivienda 
acorde a su presupuesto; en mejoramientos de vivienda la meta presentó bajo 
cumplimiento con 37%, que aunque indica insuficiente gestión se soporta en 
hechos ajenos a la entidad como es la tardanza en la entrega de recursos por 
parte del Gobierno Nacional.  
 
Respecto al Plan de Desarrollo 2008-2011, las mismas actividades  presentan 
deficiente avance acumulado al año 2010 de 32% para subsidios de vivienda 
usada, 19% en titulación y  50% en mejoramientos de vivienda, restando la 
vigencia 2011 para su culminación.  
 
La falta de cumplimiento total de la meta en el caso de los mejoramientos de 
vivienda se explica en situaciones como la demora en el desembolso de los 
recursos de origen nacional que cubren la ejecución de las obras de mejoramiento 
y en el caso de los desplazados, la totalidad de los postulantes no cumplen los 
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requisitos, o si se les asigna subsidio, no es factible que todos encuentran 
viviendas con valor que se ajuste al presupuesto.   
 
En la evaluación de la información  sobre el Plan de Desarrollo 2008-2011 frente al 
tema auditado, al verificar los subsidios de mejoramiento de vivienda asignados 
por la Secretaría de Vivienda Social y el Fondo Especial de Vivienda, se pudo 
observar que la entidad ha desarrollado un aplicativo para el manejo de los 
mismos, el cual se encuentra en pruebas y en migración de la información 
existente, pero se evidenció que actualmente, la entidad  no cuenta con una base 
de datos única en donde se lleve un registro organizado de los beneficiarios de 
dichos subsidios, por lo cual se estableció el siguiente hallazgo:  
 
2.2.3.2 Hallazgo Administrativo No. 4 
 
Inconsistencias en la información de beneficiarios de subsidios de 
mejoramiento de vivienda. 
 
Revisada la base de datos suministrada por la Secretaría de Vivienda Social – 
Fondo Especial de Vivienda en medio magnético, correspondiente a la relación de 
beneficiarios de subsidios de mejoramiento, se evidenció que la misma presenta 
inconsistencias, toda vez que existen 10 registros de beneficiarios dobles, 2 
registros de beneficiarios con igual número de cédula, registros de beneficiarios 
sin número de cédula, sin registro del valor de subsidio asignado y fecha de 
asignación del mismo. 
 
Comparada la base de datos en medio magnético donde se relacionan 2.540 
beneficiarios, con reportes físicos suministrados por la entidad, se observó que el 
número de beneficiarios no coincide en ninguno de los reportes, puesto que en 
éstos aparecen registrados 3.191 beneficiarios en uno de los reportes y 2.945 en 
el otro y en el formato F29 de la rendición de la cuenta del aplicativo SIA figuran  
3.008 beneficiarios, lo que dificulta hacer una verificación real de la información.  
 
La Secretaría de Vivienda Social- Fondo Especial de Vivienda debería contar con 
un registro actualizado de los postulantes y beneficiarios de subsidios de 
mejoramiento de vivienda con los debidos controles. 
 
Lo anterior, debido a que la entidad no lleva un registro permanente y actualizado 
de los beneficiarios de subsidios de mejoramiento de vivienda, con su respectivo 
control  y seguimiento para su asignación. 
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Lo cual genera incertidumbre, al no contar con una base de datos real que permita 
establecer de manera veraz el número de beneficiarios de subsidios de 
mejoramiento de vivienda. 
  
 
 
 
 
2.2.6 Evaluación Técnica de los contratos de mejoramiento de vivienda  
 
En la vigencia 2010 la Secretaría de Vivienda Social, realizó 34 contratos para 
mejoramientos de vivienda por valor de $1.552.226.705 y el Fondo Especial de 
Vivienda un contrato por $37.686.257.  
 
En la vigencia 2011, a la fecha auditada, la Secretaría de Vivienda Social no ha 
realizado contratos de mejoramientos y el Fondo Especial de Vivienda suscribió 4 
contratos por valor $374.565.738.  
 
La muestra seleccionada para esta evaluación fue de 12 contratos con valor de 
$759.934.538 que cubren las obras de 215 mejoramientos de vivienda. Se 
muestra  a continuación el  estado de ejecución de los contratos  verificado por la 
comisión de auditoría.   
 
 
No. Contrato Valor Objeto Estado 

1 SVS 
4147.26.01.156-
2010 

50,699,634 OBRAS CIVILES DE 
MEJORAMIENTO  
DE 12 UNIDADES 
DE VIVIENDA, 
COMUNA 12 Y 14 

Terminado y liquidado en 
noviembre de 2010. Se ejecutaron 
las obras de mejoramiento de 
cocinas, baños, cubiertas en once 
predios de la comuna 12 en los 
barrios Rodeo y Asturias Eduardo 
Santos y un mejoramiento en la 
comuna 14 en el barrio Manuela 
Beltrán.  

2 SVS 
4147.26.01.159-
2010 

50,344,216 OBRAS CIVILES DE 
MEJORAMIENTO  
DE 12 UNIDADES 
DE VIVIENDA, 
COMUNAS 2.7.8.9 
Y 11  

Terminado y liquidado en octubre 
de 2010. Se ejecutaron las obras 
de mejoramiento de cocinas, 
baños, cubiertas en dos viviendas 
de la comuna 2, seis predios de la 
7, en uno de la comuna 8, dos de 
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No. Contrato Valor Objeto Estado 

la comuna 9 y uno de la comuna 
11. En  los barrios: Alto Menga, 
Los Pinos, Alfonso López, San 
Marino, Primitivo Crespo, Sucre y 
San Benito. 

3 SVS 
4147.26.01.169-
2010 

50,768,845 OBRAS DE 
MEJORAMIENTO 
DE 12 UNIDADES 
DE VIVIENDA, 
COMUNA 13 y 14 

Terminado y liquidado en 
noviembre de 2010. Se ejecutaron 
los mejoramientos de cocinas, 
baños, cubiertas de doce 
beneficiarios, nueve de la comuna 
13 y tres de la comuna 14.   

4 SVS  
4147.26.01.172-
2010 

48,548,826 OBRAS DE 
MEJORAMIENTO 
DE 9 UNIDADES 
DE VIVIENDA, 
COMUNA 18 

Contrato suspendido desde 08  de 
abril de 2011, por no haber 
recibido el desembolso de todos 
los recursos aportados por 
gobierno nacional mediante el 
Fondo Nacional de Vivienda 
(Fonvivienda) - Ministerio de 
Ambiente y Vivienda y Desarrollo 
territorial, dado que las obras 
hacen parte del proyecto “vivienda 
saludable” cuyos beneficiarios son 
seleccionados por el Ministerio 
mencionado. Con los recursos del 
subsidio municipal complementario 
al nacional se han ejecutado los 
mejoramientos de tres viviendas 
en el barrio Lourdes de la comuna 
18. 

5 SVS 
4147.26.01.173-
2010 

49,941,089 OBRAS DE 
MEJORAMIENTO 
DE 9 UNIDADES 
DE VIVIENDA, 
COMUNA 18 

Contrato suspendido desde 01  de 
abril de 2011, por no haber 
recibido el desembolso del Fondo 
Nacional de Vivienda 
(Fonvivienda), dado que los 
beneficiarios hacen parte del 
proyecto “vivienda saludable” con 
recursos del gobierno nacional. 
Con el recurso municipal se ha 
realizado el mejoramiento de las 
cubiertas de 3 predios en el barrio 
Alto Meléndez en la comuna 18. 

6 SVS 
4147.26.01.174-
2010 

50,150,099 OBRAS DE 
MEJORAMIENTO 
DE 9 UNIDADES 
DE VIVIENDA, 

Contrato suspendido desde 08  de 
abril de 2011, por no haber 
recibido todo el desembolso del 
Fondo Nacional de Vivienda 
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No. Contrato Valor Objeto Estado 

COMUNA 18 (Fonvivienda), dado que los 
beneficiarios hacen parte del 
proyecto “vivienda saludable” con 
recursos del gobierno nacional. 
Con el recurso municipal se ha 
cubierto  el mejoramiento de tres 
viviendas en los barrios Lourdes y 
Prados del Sur de la comuna 18. 

7 SVS  
4147.26.01.179-
2010 

47,872,220 OBRAS DE 
MEJORAMIENTO 
DE 8 UNIDADES 
DE VIVIENDA, 
COMUNA 14 

Contrato suspendido desde 21 de 
enero de 2011, motivado por no 
haber recibido el segundo 
desembolso del gobierno nacional 
–Fonvivienda. Con el anticipo 
entregado se han ejecutado 
mejoramiento de tres viviendas en 
la comuna 14. 

8 SVS  
4147.26.01.250-
2010 

46,759,865 MEJORAMIENTO 
DE VIVIENDA EN 
EL SECTOR ENTRE 
CALLES 37 Y 44 Y  
CARRERAS 41D Y 
41H DEL BARRIO 
UNION DE 
VIVIENDA 
POPULAR, 
COMUNA 16  

Terminado y liquidado en 
diciembre de 2011. Se ejecutaron 
las obras de mejoramiento en 
doce predios de la comuna 16 en 
el barrio Unión de Vivienda 
Popular. 

9 SVS  
4147.26.01.257-
2010 

39,855,793 OBRAS DE 
MEJORAMIENTO 
DE 10 UNIDADES 
DE VIVIENDA. 
PROYECTOS 76-
001-01. VIVIENDA 
SALUDABLE 
COMUNAS 14 Y 18 
VIVIENDA 
SALUDABLE 76-
001-02  

Contrato suspendido desde 05 de 
enero de 2011, en razón a que no 
se han recibido los recursos del 
gobierno nacional –Fonvivienda, 
que se requieren para dar 
continuidad a las obras. Con el 
anticipo del recurso municipal se 
ha ejecutado un mejoramiento en 
la comuna 14. 

10 FEV 
147.0.26.01.070-
2011 

101,084,575 OBRAS DE 
MEJORAMIENTO 
DE VIVIENDA EN 
EL SECTOR DE 
BRISAS DE LAS 
PALMAS COMUNA 
18. 
MACROPROYECTO 

Contrato en proceso de 
liquidación. Se ejecutó el 
mejoramiento de las fachadas de 
20 predios del Sector Brisas de las 
Palmas de la comuna 18.  
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No. Contrato Valor Objeto Estado 

PILOTO DE 
MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE 
BARRIOS  

11 FEV 
4147.0.26.01.072-
2011 

90,584,164 OBRAS DE 
MEJORAMIENTO 
DE VIVIENDA EN  
EL SECTOR 
BRISAS DE LAS 
PALMAS COMUNA 
18.  
MACROPROYECTO 
PILOTO DE 
MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE 
BARRIOS  

Contrato en proceso de 
liquidación. Se ejecutó el 
mejoramiento de las fachadas de 
39 predios del Sector Brisas de las 
Palmas de la comuna 18. 

12 FEV 
4147.0.26.01.073-
2011 

133,325,212 OBRAS DE 
MEJORAMIENTO 
DE VIVIENDA EN 
EL SECTOR LAS 
PAMPAS DEL 
MIRADOR 
COMUNA 18.  
MACROPROYECTO 
PILOTO DE 
MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE 
BARRIOS  

Contrato en proceso de 
liquidación. Se ejecutó el 
mejoramiento de las fachadas de 
34 predios del Sector Pampas del 
Mirador de la comuna 18. 

 TOTAL 759,934,538    

Fuente: Secretaría de Vivienda Social y Comisión de Auditoría 

 
De la muestra evaluada, se encontraron cuatro contratos plenamente terminados y 
liquidados, tres en proceso de liquidación y cinco suspendidos. 
 
Los contratos están suspendidos en virtud de que los recursos provenientes del 
Gobierno Nacional, a través del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) - 
Ministerio de Ambiente y Vivienda y Desarrollo Territorial no han sido 
desembolsados, estos dineros corresponden a los subsidios nacionales asignados 
a los beneficiarios que se han postulado para el proyecto de Vivienda Saludable 
coordinado por el Ministerio y son  complementarios a los asignados en el orden 
municipal.   
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Sobre los contratos terminados o en liquidación se realizaron visitas a viviendas 
beneficiadas con los subsidios en las comunas 2,7,8,9,11,12,13,14,16,18 de la 
ciudad, verificando que se ejecutaron las obras en los sitios convenidos,  como 
son: adecuación de cocinas, baños, pisos en cerámica, cubierta en teja de 
fibrocemento, construcción de espacios o de fachadas. 
 
Las cantidades de obra liquidada son concordantes con las verificadas en las 
viviendas, objeto de mejoramiento visitadas por la Comisión de Auditoría, según 
comprobación mediante medición de ítems representativos como áreas de 
enchape, cerámica, repellos y estuco o cubiertas consignadas en Actas de 
liquidación parcial o final.  
 
Las obras terminadas se aprecian de buena calidad y muestran un cambio positivo 
al interior de las construcciones intervenidas o en el entorno físico del barrio como 
es el caso particular de las fachadas terminadas con esgrafiado en los sectores de 
Pampas del Mirador y Sector Brisas de las Palmas en la comuna 18 en ejecución 
del proyecto piloto de mejoramiento integral de barrios.  
 
Los valores de los ítems contratados son consistentes con los precios del listado 
de la Gobernación del Valle Decreto No. 0532 de 03 de mayo de 2010. La 
consulta en el SICE, muestra que en general, no existen precios indicativos para 
los ítems de obra solicitados.  
 
Los informes de interventoría y las obras ejecutadas evidencian la correspondiente 
labor de los interventores, según consta la señalización de los trabajos a realizar, 
seguimiento a las actividades adelantadas por el contratista, verificación del pago 
de seguridad social a los trabajadores empleados en la obra y registro fotográfico 
del proceso constructivo desde la situación inicial. 
En conclusión, La gestión frente a las obras de mejoramiento de vivienda 
evidencia que unos contratos se han suspendido por la falta del desembolso de 
recursos del Gobierno Nacional, en los contratos que se han terminado se cumple 
con el plazo y  objeto de los mismos, el valor liquidado se soporta en las 
cantidades verificadas en las viviendas intervenidas,  se percibe buena calidad  en 
las obras y es notorio el impacto positivo de las mismas. Los costos de ítems 
contratados son concordantes con el listado de precios de la Gobernación del 
Valle. La interventoría ha adelantado una adecuada gestión soportada en los 
informes de interventoría  y en la misma materialización de las obras propuestas. 
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3. RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 
 
En desarrollo de la presente auditoría, se establecieron 4 hallazgos 
Administrativos, de los cuales 1 con incidencia disciplinaria, que deben ser objeto 
de un Plan de Mejoramiento.  
 
Como resultado de la presente auditoría el Fondo Especial de Vivienda debe 
elaborar plan de mejoramiento que deber ser presentado dentro de los 15 días 
hábiles siguientes al recibo del informe, de acuerdo con la Resolución No. 
0100.24.03.11.003 de marzo 18 de 2011 “Por la cual se reglamenta la 
Metodología de los Planes de Mejoramiento que presentan los sujetos y/o puntos 
de control a la Contraloría General del Municipio de Santiago de Cali” y Resolución 
No. 0100.24.03.11.011 de mayo 20 de 2011 “Por medio de la cual se modifica el 
Artículo cuarto de la Resolución No. 0100.24.03.11.003”. Este Plan debe ser 
presentado electrónicamente en el formato No. PM01  a la Contraloría General de 
Santiago de Cali, mediante transferencia de datos, a través del hipervínculo 
ubicado en la página web de este organismo de control. 
 
Dicho plan de mejoramiento debe contener las acciones y metas que se 
implementarán por parte de la entidad, las cuales deberán responder a cada una 
de las debilidades detectadas y comunicadas por el equipo auditor, el cronograma 
para su implementación y los responsables de su desarrollo. 
 
 
Santiago de Cali, 04 de agosto de 2011 
 
 
________________________________ 
WASHINGTON GONZÁLEZ CAICEDO 
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Director Técnico ante el Sector Físico 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. ANEXOS 
 
                    
4.1. CUADRO RELACIÓN DE HALLAZGOS  
 
ENTIDAD AUDITADA: SECRETARÍA DE VIVIENDA SOCIAL Y FONDO 
ESPECIAL DE VIVIENDA. 
 
VIGENCIA: 2010-2011 
 
NOMBRE DE LA AUDITORÍA: AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE 
INTEGRAL A LOS SUBSIDIOS OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE 
VIVIENDA SOCIAL Y EL FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA VIGENCIA 2010-
2011 
 
MODALIDAD DE AUDITORÍA: ESPECIAL 
 
 

Tipo de hallazgo 
No. Descripción Hallazgo 

Cuantía 
Millones 

$ Administrativo Fiscal Disciplinario Penal

1 

Gestión Documental 
 
Condición 
Los contratos No. 147.0.26.01.156-
2010 suscrito el 6 de Julio de 2010, 
por valor de $50.699.634, cuyo objeto 
es realizar la construcción de obras 
civiles de mejoramiento de doce 
unidades de viviendas ubicadas en la 
ciudad de Santiago de Cali de la 
comuna 12 y 14 de acuerdo con la 

 X    
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Tipo de hallazgo 
No. Descripción Hallazgo 

Cuantía 
Millones 

$ Administrativo Fiscal Disciplinario Penal

invitación No. 106 y No. 
4147.0.26.01.160-2010 suscrito el 06 
de julio de 2010 por valor de 
$50.108.394 cuyo objeto es realizar la 
construcción de obras civiles de 
mejoramiento de doce unidades de 
viviendas ubicadas en la ciudad de 
Santiago de Cali de la comuna 13 de 
acuerdo con la invitación No. 105, 
adjudicados mediante Subasta Inversa 
Nos. SVS 106 y  SVS 105 de junio de 
2010 respectivamente, fueron 
adjudicados al mismo contratista y se 
observó que la propuesta presentada 
de la invitación 106 corresponde a la 
invitación 105 y viceversa; lo que 
originó que los contratos se 
suscribieran y ejecutaran de acuerdo a 
las propuestas presentadas por el 
contratista, pero en los contratos se 
planteaba que se realizaba lo 
establecido en la invitación.  
 
Criterio 
La entidad debería de realizar control 
al proceso contractual en sus 
diferentes etapas, establecidas por 
ésta. 
 
Causa 
Lo anterior evidencia deficiente control 
en los procesos contractuales, al no 
realizar una verificación adecuada de 
los documentos al momento de 
legalizar los contratos por parte de la 
entidad. 
 
Efecto 
Lo que conllevó a que en el cuerpo del 
contrato se incluyeran  en forma 
trocada las invitaciones SVS 105 y 
SVS 106.  
 

2 Formalidad para asignación de  X    
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Tipo de hallazgo 
No. Descripción Hallazgo 

Cuantía 
Millones 

$ Administrativo Fiscal Disciplinario Penal

subsidio 
 
Condición 
Revisados 36 subsidios asignados a 
familias en situación de vulnerabilidad 
por el desplazamiento, se observó que 
el Fondo Especial de Vivienda 
mediante Resolución No. 
4147.0.21.349-10 otorgó subsidio 
complementario Municipal en dinero 
por valor de $3.000.000 a una familia 
desplazada para apoyar la compra de 
una vivienda nueva o usada, 
evidenciándose que no existe escritura 
donde conste la inclusión del  subsidio 
otorgado,  
 
Criterio 
Lo que evidencia deficiencia de control 
al no verificar en la escritura la 
inclusión del subsidio correspondiente. 
 
Causa 
Lo anterior, debido a  que en el 
momento de asignarle el subsidio 
municipal, en su calidad de 
desplazada, la beneficiaria ya contaba 
con escritura con hipoteca previa a 
dicho otorgamiento, subsidio que fue 
abonado al crédito hipotecario. 
 
Efecto 
Lo que conllevó a que se ordenara su 
pago sin que el subsidio 
correspondiente se encontrara incluido 
en la escritura. 
 
 
 

3 

 
Asignación subsidios de 
mejoramiento de vivienda  
 
Condición 

   X  
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Tipo de hallazgo 
No. Descripción Hallazgo 

Cuantía 
Millones 

$ Administrativo Fiscal Disciplinario Penal

Se evidenció que a los beneficiarios 
con cédula Nos. 31.209.625, 
7.497.515 y 26.409.324 se les asignó 
subsidio de mejoramiento de vivienda 
mediante Resoluciones No. 599 A-
2009 y 503-2007 respectivamente, a la 
vez que mediante Resolución No. 
302A de octubre 19 de 2009, por 
medio de la cual se asignan subsidios 
municipales en la modalidad de 
mejoramiento por dependencia a 243 
familias de la ciudad de Santiago de 
Cali, se les asignó nuevamente 
subsidio de mejoramiento de vivienda, 
con lo cual a dichos beneficiarios se 
les otorgó doble subsidio de 
mejoramiento de vivienda.  
 
Criterio 
Lo cual va en contravía del artículo 2 
del Acuerdo 049 de 1999 y artículo 
primero del Decreto 0416 de 2000, por 
cuanto en éstos se estableció que el 
subsidio municipal sería otorgado por 
una sola vez y que el solicitante no 
haya sido beneficiario anteriormente 
de él. 
 
Causa 
Lo anterior, debido a que la entidad no 
realizó la debida verificación y control 
de dicho otorgamiento, y que ésta no 
posee una base de datos única y 
confiable de los beneficiarios de 
subsidios de mejoramiento.  
 
Efecto 
Lo que conllevó al incumplimiento de 
los requisitos establecidos para la 
asignación del subsidio municipal, 
según Acuerdo 049 de 1999 y Decreto 
0416 de 2000. 
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Tipo de hallazgo 
No. Descripción Hallazgo 

Cuantía 
Millones 

$ Administrativo Fiscal Disciplinario Penal

4 

Inconsistencias en la información 
de beneficiarios de subsidios de 
mejoramiento de vivienda. 
 
Condición 
Revisada la base de datos 
suministrada por la Secretaría de 
Vivienda Social – Fondo Especial de 
Vivienda en medio magnético, 
correspondiente a la relación de 
beneficiarios de subsidios de 
mejoramiento, se evidenció que la 
misma presenta inconsistencias, toda 
vez que existen 10 registros de 
beneficiarios dobles, 2 registros de 
beneficiarios con igual número de 
cédula, registros de beneficiarios sin 
número de cédula, sin registro del 
valor de subsidio asignado y fecha de 
asignación del mismo. 
 
Comparada la base de datos en medio 
magnético donde se relacionan 2.540 
beneficiarios, con reportes físicos 
suministrados por la entidad, se 
observó que el número de 
beneficiarios no coincide en ninguno 
de los reportes, puesto que en éstos 
aparecen registrados 3.191 
beneficiarios en uno de los reportes y 
2.945 en el otro y en el formato F29 de 
la rendición de la cuenta del aplicativo 
SIA figuran  3.008 beneficiarios, lo que 
dificulta hacer una verificación real de 
la información.  
 
Criterio 
La Secretaría de Vivienda Social- 
Fondo Especial de Vivienda debería 
contar con un registro actualizado de 
los postulantes y beneficiarios de 
subsidios de mejoramiento de vivienda 
con los debidos controles. 
 

 X    



Inf_Agei_esp_subsidios_svs_fev_2010_2011-2011 
Página 43 de 43 

                                                   Contraloría Visible, Cali Transparente                                                         
          Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

Tipo de hallazgo 
No. Descripción Hallazgo 

Cuantía 
Millones 

$ Administrativo Fiscal Disciplinario Penal

Causa 
Lo anterior, debido a que la entidad no 
lleva un registro permanente y 
actualizado de los beneficiarios de 
subsidios de mejoramiento de 
vivienda, con su respectivo control  y 
seguimiento para su asignación. 
 
Efecto 
Lo cual genera incertidumbre, al no 
contar con una base de datos real que 
permita establecer de manera veraz el 
número de beneficiarios de subsidios 
de mejoramiento de vivienda. 
 
 
 

 


